
Canelones, 6 de setiembre de 2013.

VISTO: la exposición escrita presentada en Sala referente al tema: "Sr.

Arturo Carlos Coutinho – Su Fallecimiento”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo entiende oportuno prestar su

conformidad  respecto a la misma;

ATENTO: a lo que determina el Art. 41 del Reglamento Interno, la Junta

Departamental en Sesión de la fecha,

R E S U E L V E:

1. Manifiéstanse las condolencias al señor Intendente de Salto, Don

Germán Coutinho, ante la desaparición física de su padre, Sr. Arturo Carlos

Coutinho, así como realizar un minuto de silencio en su memoria.

2. Remítase fotocopia de la presente resolución al Sr. Intendente de

Salto.

3. Regístrese.
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